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Introducción 

 

“Imaginen que les dicen que no pertenecen a un lugar determinado por la forma que 

hablan, la fe que profesan, las costumbres que practican o el color de su piel. Esta es 

la dura realidad para muchas personas apátridas en el mundo”(ACNUR, 2017) 

 

Nadie sabe cuántos son, nadie sabe dónde están, nadie sabe quiénes son, nadie sabe qué hacen; 

son el pueblo de los nadie, personas que a pesar de existir materialmente, nadie los conoce, 

nadie responde por ellos y ellos no le responden a nadie. Vivir como apátrida en un mundo 

lleno de fronteras, barreras y requisitos formales se hace muy complicado cuando no 

perteneces a ningún Estado y aunque llamas a ese lugar tu “hogar”, solo le tomaría un 

segundo a las autoridades quitártelo, y no puedes protestar, porque eso no es tuyo, y no lo 

será. Se desconoce el número exacto de apátridas en el mundo. Sin embargo, se estima que 

son millones las personas padecen las consecuencias de la apatridia, siendo víctimas de 

políticas discriminatorias que se mantienen dentro de los Estados; y estando a merced de lo 

que los gobiernos de turno y los líderes sociales elijan hacer con ellos, ¿y por qué? Porque 

no son nadie, no son nacionales y no existe una responsabilidad con ellos.  

Algunos derechos se adquieren solo con nacer, y ello conlleva a que los Estados tengan 

deberes y responsabilidades con las personas que se encuentran dentro de su territorio. A 

pesar de ello, son los Estados quienes finalmente, en ejercicio de su soberanía marcan 

excepciones a dichos deberes, explicando que solo se generan en relación con sus nacionales, 

no con cualquier persona que se encuentre dentro del territorio. En este contexto de población, 

los Estados principalmente procuran definir si las personas son o no sus nacionales, y no 

efectivamente si tienen o no alguna nacionalidad.  

En este sentido, existen vacíos jurídicos que llevan a que, ciertas personas habitantes de un 

territorio y de un Estado, a pesar de tener derechos, no pueden acceder a ellos, porque ningún 

Estado los respalda, ningún Estado los reconoce como nacionales suyos; niegan el ejercicio 



   

 

   

 

5 

del derecho a la nacionalidad, alegando que de acuerdo con la normatividad del país, aquella 

persona no cumple con los requisitos establecidos, y por lo tanto, no es objeto de protección 

ni reconocimiento por parte del Estado y dicha obligación se traslada a un ente indeterminado 

que será quien deba responder por el bienestar de los que se identifican como no-nacionales. 

Generando que constantemente encuentren barreras injustificadas que no les permiten recibir 

atención en salud, trabajar, estudiar, tener vivienda, acceder a subsidios, votar, viajar, 

acciones inherentes al ser humano, y necesarias en algunas ocasiones para mantener una vida 

digna.  

 

Parado en la playa de Kuwait, un hombre bidón mira hacia el Golfo Pérsico. Han 

pasado veinte años desde que su identidad kuwaití le fue arrebatada. En el sureste de 

Costa de Marfil una mujer está asustada de dejar su pueblo. Con un documento de 

identificación negado, ha experimentado situaciones humillantes en puestos de 

control de carretera. En República Dominicana, un joven dominicano de 

descendencia haitiana ha sido incapaz de encontrar trabajo regular. Como muchos 

otros de su generación nacidos en el país, le fue negada la oportunidad de continuar 

su educación y ha sido reducido a trabajos denigrantes. En las afueras de Belgrado, 

Serbia, un joven mira a sus hermanos y hermanas pequeños jugar frente a las ruinas 

de su casa en un asentamiento romaní. Ninguno de ellos existe legalmente. En el oeste 

de Myanmar, un hombre rohingya de unos veinte años toma un momento para 

recomponerse luego de describir cómo su hermano fue asesinado por un grupo de 

personas, quienes después destruyeron su barrio. Ha vivido toda su vida en un país 

que se rehúsa a reconocer que él pertenece ahí. (Nowhere people, 2020) 

 

La apatridia no siempre se genera de la misma manera; no existe una única forma en que las 

personas apátridas llegaron a tener esta condición, y mucho menos existe uniformidad entre 

los apátridas mismos. La apatridia no distingue edad, género, ideología política, religión, ni 

condiciones socioeconómicas; es un fenómeno que puede depender de la acción de un 
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funcionario del Estado, así como puede no requerir intervención de terceros para generarse, 

con la simple omisión es suficiente para que un caso más de apatridia se una al mundo. El 

factor común de las personas en condición de apatridia es su falta de nacionalidad. 

Esa falta de nacionalidad conlleva una falta de identidad para las personas, implica no tener 

un nombre, no existir para el lugar en el que habitan, a pesar de que todos los conocen. Crear 

una identidad no es suficiente, porque la sociedad exige formalismos, las instituciones 

educativas exigen documentos de identificación, los hospitales exigen EPS, los aeropuertos 

exigen pasaporte, para comprar una casa tienes que tener cédula, para poder conducir debes 

tener la documentación necesaria y para poder trabajar te exigen permiso del Estado. 

Permisos y documentos que te daría el Estado en el que habitas, de no ser porque desconocen 

tu existencia o no realizan los esfuerzos suficientes para regular tu estadía en el lugar y hacer 

un poco más digna tu vida. 

La cuestión referente a la apatridia y el tratamiento que debería darse a las personas que se 

encuentren en esta condición, no ha sido un tema frente al cual los gobiernos hayan 

encontrado consensos, toda vez que las necesidades de este grupo de personas son tan 

diferentes como los mismos miembros del grupo. Estas características tan diferentes frente a 

las características de una persona en condición de apatridia y sus necesidades, han generado 

que no sea claro el tratamiento por parte de los Estados, principalmente frente a los siguientes 

temas:  

 

1) ¿Cómo identificar a las personas apátridas?;  

2) ¿Es suficiente otorgar permisos de permanencia y tránsito?; 

3) ¿Qué necesidades tienen, principalmente en lo referente a la garantía de sus derechos 

fundamentales?;  

4) ¿Los Estados están obligados a otorgar la nacionalidad teniendo en cuenta criterios 

diferentes a los que incluye la normatividad interna?;  

5) ¿Cuáles son las consecuencias de permitir un caso de apatridia en su territorio?;  
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Teniendo en cuenta los anteriores interrogantes, el presente escrito, tiene como finalidad 

identificar y analizar los criterios fijados en la legislación colombiana para combatir la 

apatridia y proteger a las personas apátridas en Colombia desde una perspectiva del derecho 

internacional de los Derechos Humanos. Para ello se deberá analizar el concepto de 

nacionalidad desde una perspectiva comparativa, así como los criterios de nacionalidad 

adoptados por los Estados miembros de Naciones Unidas para determinar el riesgo de 

apatridia a partir de dichos estándares.  

En un segundo aparte se examinará la regulación para combatir la apatridia desde el Derecho 

Internacional y los límites que esta puede tener. En un tercer acápite se examinará la 

regulación colombiana frente a la nacionalidad y apatridia; estableciendo la diferencia en el 

tratamiento de las personas de origen venezolano en condición de apatridia y las personas en 

condición de apatridia con un origen distinto. En un último acápite se observarán los 

mecanismos de protección nacionales y el potencial acceso al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos para la protección del derecho a la nacionalidad.  
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1. Nacionalidad 

 

¿Qué hace que una persona sea reconocida como tal? ¿Quién la puede reconocer? ¿Existen 

acaso requisitos implícitos más allá de la mera existencia que condicionen el reconocimiento 

de uno como persona? De existir, ¿quién establece los requisitos? ¿quién verifica su 

cumplimiento? 

 

Se llama “atributo de la personalidad” a aquella figura jurídica que engloba las 

características que le dan identidad a una persona natural o jurídica y, que a su vez, la 

convierte en sujeto de derechos exigibles y obligaciones demandables. Tales atributos 

se componen de los siguientes elementos: nombre, capacidad, domicilio, nacionalidad, 

patrimonio y Estado civil. (Chico, 2017) 

 

De acuerdo con esto, las personas, por el solo hecho de ser personas, cuentan con atributos 

que les permiten relacionarse en sociedad y ser objeto de derechos y obligaciones, tanto entre 

las mismas personas, como entre los sujetos y el Estado. Estos derechos y obligaciones 

implican el ser reconocidos como sujetos ante terceros, quienes tendrán obligaciones de hacer 

y no hacer para salvaguardar el bienestar de cada individuo; el cual incluye la protección de 

sus derechos fundamentales ligados con la dignidad humana, y hasta de sus derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales, culturales, entre otros. En el mismo sentido, los atributos de 

la personalidad, a pesar de manifestarse generalmente de manera simultánea, es posible que 

no concurran entre sí, y si bien no es lo ideal, una persona podría carecer de alguno de ellos, 

lo cual la pone en desventaja en relación con la sociedad y la hace vulnerable.  

Esta vulnerabilidad hace que surjan algunos interrogantes: ¿quién es el llamado a proteger 

los derechos y prerrogativas de las personas?, ¿cómo se define qué derechos tienen las 

personas? Interrogantes a los que es posible aproximarse mediante los deberes de los Estados 

como soberanos y responsables por el bienestar de las personas que se encuentran dentro de 
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su territorio; de manera que, los gobiernos se sirven de elementos como la nacionalidad para 

determinar a qué grupo de personas le deben garantizar sus derechos; de allí que se entienda 

que la nacionalidad es el vínculo jurídico entre la persona y el Estado, que garantiza a un 

individuo la identidad y su reconocimiento tanto a nivel nacional, como a nivel internacional, 

mediante la protección diplomática y el trato extranjero (Trillo de Martín-Pinillos, 2005).  

Como lo manifestaba Hannah Arendt en “Los orígenes del totalitarismo”, el único derecho 

humano es el derecho a la nacionalidad, es decir, el derecho a pertenecer legalmente a un 

Estado y a tener un status humano garantizado por sus leyes, la garantía del derecho a la 

nacionalidad es indispensable para la protección de los demás derechos. Es por ello que, de 

manera armónica, los instrumentos internacionales han pretendido reconocer este derecho 

como un derecho humano fundamental que comprende el derecho de cada persona a adquirir, 

cambiar o retener una nacionalidad. (1951, p. 266 y ss.) 

Sin embargo, además de las normas internas de cada estado de manera particular, este 

fenómeno ha implicado la generación de un sinnúmero de normas internacionales que 

protegen al individuo y su derecho a la nacionalidad, entre las cuales se podrían incluir la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) en su artículo 15, la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) en su artículo XIX, la Convención 

sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (1957) en sus artículos 1, 2 y 3,  la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (1965) en 

su artículo 5, la Convención Americana de Derechos Humanos (1969) en su artículo 20, la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(1979) en su artículo 9, la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (1990) 

en su artículo 6, la Convención sobre los Derechos del niño (1989) en sus artículos 7 y 8, la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familias (1990) en su artículo 29, la Convención sobre Derechos 

Humanos y Libertades Fundamentales de la Comunidad de Estados Independientes (1995) 

en su artículo 24, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Diciembre de 1996) 

en su artículo 24, el Protocolo de la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los 

Pueblos sobre los Derechos de las Mujeres en África (2003) en su artículo 6, la Carta Árabe 
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de los Derechos Humanos (2004) en su artículo 29, el Pacto sobre los Derechos del Niño en 

el Islam (2005) en su artículo 7, la Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2006) en su artículo 18 y la Convención Internacional para la protección de 

todas las personas contra las desapariciones forzadas (2006) en su artículo 25. 

 

Todas las normas anteriormente mencionadas regulan el derecho a la nacionalidad, 

generando mandatos frente a la obligatoriedad de protegerlo; sin embargo, ninguna de ellas 

se toma el trabajo de definir el concepto de nacionalidad, de manera que sea un término 

estandar para toda persona que pretenda interpretar los textos normativos, llegue a la misma 

conclusión. De acuerdo con esto, se debe recurrir a los diccionarios y a la doctrina con la 

finalidad de lograr esta definición. En primer lugar, el Diccionario de la Real Academia 

Española incluye algunas definiciones del término:  

 

1. f. Condición y carácter peculiar de los pueblos y habitantes de una nación. 

2. f. Der. Vínculo jurídico de una persona con un Estado, que le atribuye la 

condición de ciudadano de ese Estado en función del lugar en que ha nacido, de la 

nacionalidad de sus padres o del hecho de habérsele concedido la naturalización. 

(…) 

 

El numeral 1, teniendo como base la definición histórica, define la nacionalidad como una 

condición o característica de los habitantes de una nación, es decir, se refiere a ella como una 

cualidad de la persona, como un elemento intrínseco de ella, y de alguna forma, comienza a 

determinarla como un elemento de la personalidad. Además, atribuye esta característica 

especial a los miembros de una “nación”, entendiendo esta última como el sentimiento de un 

grupo de personas, con creencias y características comunes, que puede, aunque no 
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necesariamente, poseer un territorio, y que, buscando la unidad política, puede conducir a la 

formación de un Estado (Weis, 1979). El numeral 2, por el contrario, implica una definición 

jurídico política, mediante la cual se reconoce la afiliación de una persona a un Estado, es 

decir, un vínculo que se crea entre el sujeto y el Estado en virtud del lugar de nacimiento, la 

descendencia o la naturalización y tiene como consecuencia la atribución de la condición de 

“ciudadano”.  

Si bien se afirma que la nacionalidad implica la condición de ciudadanía, existen diferencias 

conceptuales sustanciales entre ambos términos, a pesar de que ambos impliquen la 

asociación de una persona con un Estado. Paul Weis explica en su libro “Nationality and 

Statelessness in International Law” que  

 

La “Nacionalidad” se refiere al aspecto internacional, la ciudadanía al nacional. En 

las normas de la mayoría de Estados, la ciudadanía implica asociación total, 

incluyendo la posesión de derechos políticos; algunos Estados distinguen entre las 

diferentes clases de miembros (nacionales y ciudadanos). (1979, p. 4 ) 

 

Por lo que, si bien la ciudadanía implica la nacionalidad, la nacionalidad no necesariamente 

implica la ciudadanía. Esta diferencia hace que, la definición dada por la RAE no sea 

aplicable en todos los casos, toda vez que es posible tener la nacionalidad de un Estado,  sin 

tener la ciudadanía. De acuerdo con lo anterior, una definición adecuada para el concepto de 

nacionalidad podría ser: atributo de la personalidad que consiste en el vínculo jurídico 

político existente entre una persona y un Estado, mediante el cual se reconoce la afiliación 

de la persona al Estado en virtud del lugar de nacimiento, la descendencia o la naturalización.  

Ahora bien, teniendo claro qué es la nacionalidad como atributo de la personalidad; se habla 

del “derecho” a la nacionalidad, entendiendo derecho como “la perrogativa o facultad de una 

persona reconocida por el ordenamiento jurídico, o derivada de relaciones jurídicas con otros 
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sujetos” (RAE, 2020). Sin embargo, no solo se refiere al derecho a la nacionalidad como una 

prerrogativa de la persona, sino que, a este derecho se le otorga la calidad de derecho 

fundamental. Esta calidad no se otorga de manera aleatoria, a pesar de no existir criterios 

específicos y estandarizados para determinar aquellos derechos que pertenecen a este 

conjunto. En primer lugar, se debe entender qué son los derechos fundamentales; estos se 

definen como “los derechos que están adscritos universalmente a todos en cuanto personas, 

o en cuanto ciudadanos o personas con capacidad de obrar, y que son por tanto indisponibles 

e inalienables” (Ferrajoli, 2006). Posteriormente, se debe entender cuáles son, o cuáles deben 

ser los derechos fundamentales; para esto Ferrajoli desarrolla tres criterios que pueden ser 

utilizados para determinar cuándo se trata de un derecho fundamental:  

 

(i) “El nexo entre Derechos Humanos y paz instituido en el preámbulo de la 

Declaración Universal de 1948. Es decir, todos los derechos vitales cuya 

garantía es condición necesria para la paz.  

(ii) “El nexo entre derechos e igualdad. La igualdad es en primer lugar igualdad 

en los derechos de libertad, que garantizan el igual valor de todas las 

diferencias personales (…) que hacen de cada persona un individuo diferenta 

a todos los demás y de cada individuo una persona igual a todas las otras; y es 

en segundo lugar igualdad en los derechos sociales, que garantizan la 

reducción de las deigualdades económicas y sociales.” 

(iii)  “El papel de los derechos fundamentales como leyes del más débil. Todos los 

derechos fundamentales son leyes del más débil en alternativa a a ley del más 

fuerte que regiría en su ausencia” (117-127) 

 

Teniendo lo anterior, se reconoce que, la garantía del derecho a la nacionalidad depende en 

gran medida la posibilidad de acceder a muchos otros derechos, y que sin este, no se podría 

garantizar la vida digna; en el mismo sentido, se trata de un derecho que brinda una aparente 
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igualdad de condiciones, en la medida que, por lo menos todas las personas cuenten con un 

vínculo jurídico con un Estado que los respalde; y que se trata de un derecho que busca limitar 

la soberanía estatal, mediante la cual se podrían producir abusos en la determinación de quién 

es nacional, y no se ajustaría a criterios generales, sino a definiciones convenientes para la 

política gubernamental del momento. De acuerdo con esto, se ha podido justificar la 

consideración del derecho a la nacionalidad como un derecho fundamental, tanto a nivel 

internacional, como a nivel interno, y se le ha entregado tanto a los Estados como a algunos 

órganos y organismos la tarea de regular, proteger y garantizar la protección de este derecho, 

de manera que la persona voluntariamente no pueda renunciar de manera absoluta a tener 

una nacionalidad, y los Estados no puedan privarla de manera arbitraria de tener una. 

De esta manera, como menciona Matthew Gibney en su texto “Apatridia y el derecho a la 

ciudadanía”, sin una ciudadanía o nacionalidad se priva a la persona de sus derechos 

fundamentales por lo que para que toda persona goce de su derecho legítimo a la nacionalidad, 

debe existir un Estado que tenga la obligación de facultarla (2009, 50). Es gracias a esta 

obligación, que los Estados se han puesto en la tarea de determinar las maneras idóneas para 

conceder la nacionalidad. A la fecha, la nacionalidad se determina por dos criterios: 

nacimiento o naturalización.  

 

Inicialmente, se pretende que todas las personas tengan una nacionalidad desde el momento 

de su nacimiento, de manera que pueda gozar de todos sus derechos y cree un vínculo jurídico 

con un Estado que tenga el deber de proteger y garantizar su bienestar desde un primer 

momento, y no se vea privada de ellos. Teniendo en cuenta que a los Estados se les 

encomienda la tarea de garantizar el derecho a la nacionalidad, mas no se le ordena la manera 

de realizarlo, pueden terminar de manera autónoma la manera en la que se otorgará la 

nacionalidad por nacimiento, para lo cual se tienen dos variables:  
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1) Ius soli: es la nacionalidad otorgada en virtud del lugar geográfico en que se nace. Es 

decir, el territorio del Estado dentro del que nace la persona. 

2) Ius sanguinis: es la nacionalidad otorgada en virtud de la ascendencia de la persona. 

En este caso, los Estados determinan qué ascendiente tendría la facultad de transmitir 

la nacionalidad.  

 

Además de estos dos criterios, los Estados en un sinnúmero de ocasiones determinan 

requisitos adicionales como lo sería la nacionalidad de una persona determinada, como es el 

padre o los abuelos paternos, estar domiciliado o residir en el territorio del cual se pretende 

ser nacional, así como ser registrado ante la autoridad competente para lo cual se disponen 

términos específicos que, de no ser cumplidos, implicarían el no reconocimiento de la 

nacionalidad, a pesar de haber cumplido con la condición de nacimiento o descendencia 

inicial.  

De acuerdo con los datos recuperados para este trabajo, los cuales se pueden evidenciar en el 

anexo 1 al presente trabajo, y de conformidad con la legislación interna de los Estados 

miembros de Naciones Unidas, la gran mayoría de Estados cuentan con una política de 

nacionalidad basada en el Ius sanguini, de manera que únicamente los nacionales podrían 

transmitir la nacionalidad de dicho estado. Sobre esto, como se evidencia en la tabla 1 

incluída en el presente trabajo realizada mediante la revisión de la normatividad relativa a la 

nacionalidad de cada Estado miembro de Naciones Unidas, de los 194 Estados reconocidos 

en la actualidad, 147 mantienen una política que tiene la descendencia como mecanismo de 

transmisión de la nacionalidad, 3 Estados que reconocen como nacional a cualquier nacido 

dentro del territorio y 42 que incluyen ambos mecanismos para transmitir la nacionalidad1. 

Entendiendo esta situación, al existir la posibilidad de optar por un criterio diferente, se han 

generado vacíos jurídicos que conllevan a la generación de casos de personas que no cumplen 

con la característica específica para ser y a quien no se le reconocería ninguna nacionalidad. 

 
1 No se encontró información sobre la normatividad que regula la nacionalidad en dos Estados: Liechtenstein 

y Benin 
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Es por estas personas que, de manera paulatina, los Estados que aplican el criterio del ius 

sanguini, han comenzado a incluir un criterio de ius soli excepcional, para que, aquellas 

personas encontradas en el territorio, o que no podrían acceder a ninguna nacionalidad si el 

Estado en que nacieron no se las otorga, puedan acceder a la nacionalidad del Estado en el 

que nacieron.  

Como se menciona anteriormente, esta diferencia de criterios para otorgar la nacionalidad a 

una persona, y definir qué Estado es el responsable, no solo de garantizar la protección del 

derecho a la nacionalidad, sino de garantizar la protección y salvaguardia de todos los 

derechos que confieren los ordenamientos jurídicos a aquellas personas que se identifican 

como sus nacionales y en general garantizar la protección de aquellos derechos que se le 

confieren a las personas por el solo hecho de ser persona, ha generado vacíos y lagunas. 

Consecuencia directa de aquellos vacíos jurídicos, se evidencian resultados materiales en la 

población, ya que se deja desprotegido a un grupo de personas, que puede no ser significativo 

en cuanto a su cantidad, pero que, entendiendo la problemática desde la dignidad humana no 

se debe ignorar. Este grupo de personas no cuenta legalmente con un vínculo con ningún 

Estado; dicho grupo de personas es denominado: apátridas. 
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2. Apatridia 

 

Para definir de una manera precisa la apatridia, es necesario, aunque incómodo, definir 

también qué es la patria. La Real Academia de la Lengua lo recoge como “[L]ugar, ciudad o 

país en el que se ha nacido”, o como “[T]ierra natal o adoptiva ordenada como nación, a la 

que se siente ligado el ser humano por vínculos jurídicos, históricos y afectivos”, aquellas 

acepciones permiten entender que se refieren a lo mismo: país, o tierra, del que se es nativo. 

Sea pues así que, desde la etimología, todo ser humano debería tener una tierra a la que es 

nativo, con excepciones y ficciones para aquellos que son alumbrados en cabinas de aviones 

y en altamar; e incluso así, no puede descartarse la natividad de los mismos respecto al navío 

que los transporta, al cual, igualmente, se le otorga una nacionalidad.  

Sin embargo, el término “patria” no ha referido únicamente a un territorio o lugar, como 

refiere Felix Adolfo Lamas en su escrito “Patria, Nación, Estado y Régimen”, el concepto ha 

trascendido y se ha materializado de la siguiente manera: 

 

La patria es algo más que la tierra donde se ha nacido, se vive o nacieron nuestros 

padres: es, aún, más que la tierra que se vincula como una cierta raíz existencial de 

nuestra vida. Es también más que el pueblo entendido como totalidad social o étnica. 

Tampoco puede reducirse al mero pasado de dicho pueblo o de su tierra. Ni es tan 

solo la cultura. Es todo ello: pueblo, tierra e historia y cultura vivificados por una 

tradición que les confiere un sentido espiritual. (…) Esa tradición, que es el alma viva 

de la patria, es el patrimonio común de todo un pueblo cuyos miembros se reconocen 

entre sí como compatriotas (…) (2009, p.2) 

 

Asimismo, Lamas explica, que existen diferencias sustanciales entre los conceptos de patria 

y nación. En primer lugar, se diferencian ya que, éste último término se deriva del latín natio, 
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indicando principalmente la acción de generación y nacimiento, y en cambio, el término 

patria hace referencia a la paternidad como continuidad moral de una estirpe, patrimonio o 

culto arraigada a una tierra en la que se hace partícipe de la vida. En este sentido, el autor 

entiende que la patria engloba a la nación y la trasciende espiritualmente. (2009, p. 3-6) 

 

En este sentido, una persona apátrida, entendida como una persona sin nacionalidad, podría 

entenderse que no solo carece de un vínculo con el lugar en que nació, sino que carece en 

general de un pueblo, tierra, historia y cultura. Ahora bien, este no es el caso en la mayoría 

de ocasiones. Las personas generan vínculos con quienes los rodean, crean y adoptan 

tradiciones del lugar donde habitan, hablan su idioma, e incluso se identifican y defienden el 

territorio y el Gobierno de dicho lugar. Como narran un sinnúmero de personas entrevistadas 

en el proyecto “Nowhere people”, casos como el de Isidro son comunes entorno a los 

fenómenos de migración:  

 

“Estoy aquí y no estoy aquí”, dice Isidro, de veintidós años, encogiéndose de hombros. 

“Quiero estudiar y ser alguien en la vida. Quiero tener una carrera ". Se sienta en el 

porche de la casa de su familia en el sur de República Dominicana. Su madre está 

cerca. Los padres de Isidro nacieron en Haití, pero no han pisado allí en cincuenta 

años. República Dominicana es su hogar. Sus diez hijos, incluido Isidro, nacieron 

aquí, así como varios nietos. Cuando Isidro cumplió dieciocho años, ingresó a la 

oficina local de la Junta Central Electoral para solicitar copia de su partida de 

nacimiento. La copia era necesaria para solicitar una tarjeta de identificación nacional 

(o cédula) y para solicitar la universidad. Su solicitud fue denegada y todos sus 

documentos se mantuvieron bajo investigación. ¿Por qué? Porque sus padres eran 

haitianos y las nuevas leyes lo definían como extranjero. Salió de la oficina, 

entumecido. Cuatro años después, sigue siendo apátrida, sin documentos válidos, sin 

poder ir a la escuela ni buscar empleo legal. Sus opciones se limitan a trabajar en 
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trabajos ocasionales, fuera de los libros, ganar todo el dinero que pueda. "Soy 

dominicano. No conozco Haití. Ahora simplemente existo, pero estoy luchando ”, 

dice. “Cuando tienes documentos, las cosas cambian. Los sueños que has cobrado 

vida. Pero cuando te niegan documentos, es como si te hubieran echado. Te destruyen. 

Te entierran en esta vida ". (2021) 

 

Como se mencionó en el capítulo anterior, de acuerdo con la Convención sobre el Estatuto 

de los Apátridas de 1954, se considera apátrida a toda persona que no sea considerada como 

nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación, y en el marco de dicha 

convención, se busca que, a las personas que se encuentran en condición de apatridia se les 

garantice un mínimo de derechos indiscutibles mientras se da solución definitiva a su 

condición; por lo que es claro, el objetivo general y la meta final es eliminar el fenómeno de 

la apatridia de la sociedad, para que todas las personas puedan gozar de una nacionalidad y 

cuenten con un Estado encargado de salvaguardar sus derechos. Ahora bien, si se tiene claro, 

como se evidenció en el capítulo anterior, que toda persona tiene el derecho a una 

nacionalidad, y esto genera una obligación para los Estados de otorgar su nacionalidad, que 

existan eventos en que los Estados se reservan su facultad para otorgar la nacionalidad a los 

nacidos dentro de su territorio, genera una ruptura de la lógica mediante la cual se entiende 

que si se nace en un territorio, se adquiere la nacionalidad del lugar donde nació, o que, si 

nace de padres con determinada nacionalidad, adquiere la nacionalidad de los padres. El 

problema radica en que esta ruptura no tiene como consecuencia únicamente el no atribuir 

una nacionalidad a una persona, sino que implica necesariamente, dejar desprotegida, en un 

vacío jurídico, a aquella persona.  

No obstante, para que este fenómeno tuviera relevancia en el contexto internacional, de 

manera que los diferentes organismos internacionales consideraran la necesidad de definirlo, 

nombrarlo y clasificarlo, fue necesaria una sucesión de eventos que lo reflejaran en el diario 

vivir de las comunidades y dejaran ver que no se trataba de un fenómeno más, sino de una 

problemática de Derechos Humanos que de no ser atendida de manera oportuna, podría 
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significar inconvenientes en términos de gobernanza global. Pero, ¿cómo llegó a las 

autoridades esta problemática?, ¿cómo pudo ser evidenciada?, ¿cómo se materializó?  

De acuerdo con el desarrollo doctrinario y normativo principalmente realizado por 

autoridades como ACNUR, se tiene que, es gracias a fenómenos como la migración que se 

han evidenciado grandes lagunas jurídicas que dan lugar a violaciones a los Derechos 

Humanos; ya que se generan espacios donde el operador jurídico debe interpretar la norma a 

su conveniencia y ello podría llevar vulneración en los derechos por falta de posibilidad de 

las personas migrantes para acceder a alternativas diferentes derechos. Los movimientos 

masivos de personas, entonces, evidenciaron en gran medida la incapacidad de los Estados 

de tratar, de acuerdo con las determinaciones internacionales de Derechos Humanos y las 

garantías mínimas, a las personas que se encuentran dentro de su territorio sin ser sus 

nacionales. Por lo que, esta población es vulnerable al ver sus derechos  menoscabados y 

encontrarse en situaciones que se podrían evitar en caso de estar dentro de sus Estados de 

origen.  

 

La apatridia es una de aquellas situaciones que puede tener como causa la migración; sin 

embargo, la migración no es el único hecho que puede generar la apatridia. Las personas que 

no cuentan con una nacionalidad fueron nombradas y visualizadas como grupo vulnerable 

que requiere protección internacional especial, gracias a los fenómenos migratorios, pero, si 

se entiende que la migración no es la causa necesaria de la apatridia, tiene lugar la pregunta 

¿por qué no se evidenció esta problemática antes?, ¿no existía?, ¿acaso no existían personas 

apátridas que fueran negadas y despojadas de sus derechos? 

Aquellos interrogantes deben responderse entendiendo el carácter político de las relaciones 

internacionales y la pretensión de soberanía absoluta de los Estados. Antes de identificar a la 

población de apátridas, sí existían personas en dicha condición; sin embargo, no eran 

consideradas como una problemática, ya que, en gran proporción se trataba de casos 

generados directamente por los gobernantes, mediante mecanismos institucionales que 
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permitían retirar la nacionalidad a las personas que incumplieran la normatividad interna del 

Estado.  

 

A pesar de que, actualmente se entiende el fenómeno de la apatridia como una situación 

particular desligada del refugio, no fue sino mediante los episodios de refugiados posteriores 

a la Segunda Guerra Mundial que se reconoció la existencia de aquel grupo de personas que 

se encontraban en desventaja frente a las demás por una situación ajena a su voluntad: no 

tenían nacionalidad. Y no es gratuito que ambas problemáticas se reconocieran en esta época 

como situaciones a regular y población a proteger, ya que coincide con el momento histórico 

en que la comunidad internacional que sufría los agravios colectivos y la desazón después de 

la Segunda Guerra Mundial, hasta llegar a materializarlo con hechos como la creación de la 

Organización de Naciones Unidas y el comienzo de la protección integral a los derechos 

concedidos a las personas por el mismo hecho de ser persona y no por una condición adicional 

como llega a ser la nacionalidad o la ciudadanía. (Wetherholt, 2019, p. 3) 

Dentro de la estabilización de los regímenes estatales y protección de los derechos de las 

personas, se implementaron modelos como los del Estado Social de Derecho en que se 

requiere un elemento correspondiente a la población; sin embargo, a diferencia de otros 

modelos estatales, esta población no solo tiene deberes con sus gobernantes, sino que, en la 

misma medida pueden exigirle a estos últimos la garantía de ciertos mínimos. Es decir, el 

Estado debe tener a quien gobernar y las personas deben pertener a un régimen político bajo 

el que estén gobernados, creando así una correlación entre estatalidad y nacionalidad. La 

necesidad del Estado de tener población convierte otorgar una nacionalidad en un deber del 

Estado que puede corresponderse con un derecho de tener una nacionalidad.  

La apatridia como fenómeno internacional, inicialmente, no se veía regulada por ningún 

tratado o acuerdo, por lo que sus elementos y su alcance para la protección y tratamiento de 

las personas que se encontraban en dicha condición no era claro. A partir del desconocimiento 

y su falta de reconocimiento, Organizaciones Internacionales enfocadas en la protección de 
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Derechos Humanos determinaron la necesidad de pronunciarse frente a dichos hechos; por 

lo que en 1950 se designó al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, 

como la entidad encargada de regular y proteger esta población (Massey, 2010).  

Como consecuencia de dicho encargo a ACNUR, surgieron acuerdos internacionales como 

la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para la 

Erradicación de la Apatridia de 1961, donde se reconoce la existencia de este fenómeno, se 

le da un nombre a las personas que se encuentran en dicha condición y se identifican como 

merecedoras de un tratamiento especial y diferenciado, en tanto se encuentran en posición de 

desventaja. En el entendido de lo anterior, la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas 

en su artículo 1 define a los apátridas como “toda persona que no sea considerada como 

nacional suyo por ningún Estado”, sin embargo, ese concepto tan simple, además de definir 

a este grupo como la negativa de una categoría existente, como lo es en este caso el grupo de 

personas con nacionalidad y no como un concepto independiente, también refiere únicamente 

a los reconocidos apátridas de jure, dejando por fuera del alcance de sus disposiciones a los 

denominados apátridas de facto,  

Frente a los apátridas de facto ha existido una gran diversidad de conceptos, tanto en lo 

referente a su protección y si deben o no ser acogidas por las disposiciones planteadas dentro 

de la Convención de 1954, como en lo más elemental: su definición. Los Estados no han 

llegado a un consenso frente a este elemento; sin embargo, se han realizado diversos 

esfuerzos por llegar a una definición. El esfuerzo donde más se acercaron los Estados a 

delimitar el concepto de apátrida de facto fue en la Reunión de Expertos organizada por la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sostenida en Italia 

en 2010. En dicha reunión, los Estados definieron a los apátridas de facto como “las personas 

que se encuentran fuera del país de su nacionalidad que no pueden o, por razones válidas, no 

están dispuestas a acogerse a la protección de ese país.” (ACNUR, 2010), es decir, hace 

referencia a la efectividad de la nacionalidad con que cuenta la persona. A pesar de sus 

diferencias, ambas categorías de apatridia conservan un elemento en común: las personas no 

cuentan con una nacionalidad, de manera absoluta como en los casos de apatridia de jure, y 

de manera relativa, como en casos de apatridia de facto. No obstante, su condición de 
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apatridia, los sujetos que se encuentran en dicha situación no dejan de lado un elemento 

fundamental: son personas. 

 

Como afirma Mónica Arenas en su capítulo Migraciones, derechos y dignidad humana  

 

“(…) aunque los derechos humanos reconocidos en las Declaraciones internacionales están 

marcados por el principio de universalidad de los mismos, y se [reconocen] al ser humano 

por el mero hecho de serlo, parece que dichos derechos son diferentes en función de si se es 

nacional o extranjero, que en muchos de los casos deben cumplir con una previa situación 

administrativa.” (2018, 306) 

 

Es decir, de una u otra forma, el ser persona pasó a ser el criterio universal y la condición 

suficiente para tener los reconocidos Derechos Humanos. Es por lo anterior que, entidades 

como Naciones Unidas y más específicamente ACNUR, enfocan esfuerzos en la 

construcción de un orden jurídico que no diferencie, o como mínimo no discrimine grupos 

poblacionales en materia de Derechos Humanos. En un primer momento concientizando a 

los gobernantes y continuando con acciones jurídicas que permitan intervenir sea directa o 

indirectamente en las legislaciones internas de los Estados generando regulaciones no 

discriminatorias y armonizadas con los criterios establecidos en el ámbito internacional. 

Por lo que, al ser reconocidos como personas, se entiende que hacen parte de la población 

cobijada por las convenciones existentes en materia de Derechos Humanos, sin atender al 

elemento de su nacionalidad. Esto es, tanto la doctrina como las Organizaciones 

Internacionales han entendido el ser “persona” más allá de la connotación jurídica misma, 

mediante la cual se analizan puntualmente los elementos de la personalidad jurídica, y se 

cuestionan si materialmente la ausencia de alguno de estos elementos conlleva 
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necesariamente la inexistencia de la persona, lo cual no sucede. Por lo tanto, se ha reforzado 

la idea de concebir a la persona en el ámbito internacional como el individuo que existe 

materialmente en un espacio y es sujeto de derechos y obligaciones, pero que, bajo ninguna 

circunstancia depende su existencia de si algún Estado tiene intensiones de reconocerlo como 

nacional suyo. Es decir, una persona aunque no tenga nacionalidad, tiene derecho a gozar de 

ciertos derechos mínimos, y los Estados están comprometidos, mediante diferentes acuerdos, 

a hacer efectivo el goce de aquellos derechos por todas aquellas personas que se encuentren 

dentro de su territorio. A pesar de ello, los casos de apatridia podrían resultar controversiales 

al momento de exigir a las autoridades de un Estado el ejercicio de ciertos derechos, ¿por qué 

resultarían controversiales?, los Estados argumentan que, la persona que se encuentra en 

situación de apatridia no está sujeta a su jurisdicción en el entendido que no es nacional suyo 

y por ello, debe ser otro el Estado llamado a salvaguardar sus derechos; es entonces cuando 

la persona queda a merced del debate político frente a si es o no nacional de un Estado y será 

entonces que sus derechos se encuentren en riesgo. 

El fenómeno de la apatridia que, para el presente trabajo se refiere únicamente a la apatridia 

de iure entendida como la que es objeto de protección internacional especial, la cual puede 

encontrar su origen en supuestos que van desde la discriminación, hasta la adopción y 

aplicación de legislaciones estrictas, con fuertes influencias políticas en materia de 

otorgamiento de nacionalidad (Chico, 2017). Entendiendo que es posible encontrar 

regulaciones discriminatorias y generadoras de apatridia, se analizará el caso puntual de la 

legislación colombiana en lo referente al tratamiento de los apátridas.  

  



   

 

   

 

24 

3. Ordenamiento jurídico colombiano 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano no se hace diferencia entre las clases de apatridia; 

sin embargo, estudiando la normatividad tendiente a proteger a las personas que se 

encuentran en dicha condición, se reconoce que de manera implícita, la normatividad está 

creada y dirigida únicamente para la categoría de apátridas de iure, debido a que, la apatridia 

de facto trata, no de un problema de normatividad, sino, de asuntos de gobernabilidad que 

dentro de un mundo ideal no deben existir. De manera principal, en el Estado colombiano se 

han adoptado medidas tendientes a no permitir que se generen casos nuevos de apatridia 

dentro de su territorio; esto lo ha realizado mediante la regulación de la adquisición de la 

nacionalidad, conforme al criterio de ius soli.  

En principio, la obtención de la nacionalidad por vía del criterio del ius soli permite que se 

adquiera la nacionalidad del Estado en que se nace; sin embargo, la aplicación de éste dentro 

de la legislación colombiana no se hace de manera absoluta, las diferentes regulaciones 

existentes dentro del ordenamiento jurídico dictan lo siguiente:  

 

i. En primer lugar, la Constitución Política de Colombia en su artículo 96 establece 

que:  

Son nacionales colombianos:  

 

1. Por nacimiento:  

 

a. Los naturales de Colombia, que con una de dos condiciones: que el 

padre o la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, 

siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado 

en la República en el momento del nacimiento (…)  
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De acuerdo con la anterior definición, entonces, para adquirir la nacionalidad colombiana por 

criterio del lugar de nacimiento de la persona, se exigiría no solo haber nacido dentro del 

territorio colombiano, sino también ser hijo de nacionales colombianos o de personas 

domiciliadas dentro del territorio al momento del nacimiento. Es decir, de acuerdo con la 

disposición constitucional, no basta haber nacido en Colombia para ser colombiano. 

 

ii. La Ley 43 de 1993 en el mismo sentido define en su artículo 1 literal a que serán 

colombianos por nacimiento:  

 

Los naturales de Colombia, con una de dos condiciones: que el padre o la madre 

hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, 

alguno de sus padres estuviere domiciliado en la República en el momento del 

nacimiento. 

 

Igualmente, el artículo 2 delimita los requisitos para que una persona pueda optar por la 

nacionalidad colombiana:  

 

ARTÍCULO 2o. DE LOS REQUISITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA 

NACIONALIDAD COLOMBIANA POR NACIMIENTO. Son naturales de 

Colombia los nacidos dentro de los límites del territorio nacional tal como quedó 

señalado en el artículo 101 de la Constitución Política, o en aquellos lugares del 

exterior asimilados al territorio nacional según lo dispuesto en tratados 

internacionales o la costumbre internacional.  

Para los hijos nacidos en el exterior, la nacionalidad colombiana del padre o de la 

madre se define a la luz del principio de la doble nacionalidad según el cual, "la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr003.html#101
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calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra 

nacionalidad".  

Por domicilio se entiende la residencia en Colombia acompañada del ánimo de 

permanecer en el territorio nacional de acuerdo con las normas pertinentes del 

Código Civil.  

 

En este artículo se reconoce entonces que es necesario para optar por la nacionalidad 

colombiana que los padres extranjeros de un hijo nacido en Colombia deben contar con la 

residencia y ánimo de permanecer en territorio colombiano de acuerdo con la normatividad 

en la materia. Es decir, los hijos de aquellas personas que se encuentren dentro del territorio 

de manera irregular no podrían acceder a la nacionalidad colombiana. Es por esto que, 

evidenciando el fenómeno de migración masiva de origen venezolano que ha afectado en 

gran medida al país; y el riesgo de apatridia que enfrentaban los niños nacidos en territorio 

colombiano de padres con situación migratoria irregular, el Congreso de la República expidió 

la Ley 1997 de 2019 en donde se adiciona al presente artículo el siguiente parágrafo:  

 

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1997 de 2019. 

El nuevo texto es el siguiente:> Excepcionalmente se presumirá la residencia y 

ánimo de permanencia en Colombia de las personas venezolanas en situación 

migratoria regular o irregular, o solicitantes de refugio, cuyos hijos e hijas hayan 

nacido en territorio colombiano desde el 1 de enero de 2015 y hasta 2 años 

después de la promulgación de esta ley. 

 

Es con ello que, finalmente, para el caso de los niños y niñas hijos de ciudadanos venezolanos 

migrantes el legislador dispuso presumir la residencia que permite acreditar el domicilio para 

la adquisición de la nacionalidad colombiana por nacimiento, en los casos de los niños 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1997_2019.html#1
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nacidos desde el 1 de enero de 2015 hasta el 16 de septiembre de 2021 (Sentencia T-006 de 

2020, Corte Constitucional). Este hecho genera entonces una presunción de domicilio para 

las personas de origen venezolano en lo relativo a la nacionalidad de sus hijos nacidos en 

territorio colombiano. Adicionalmente, se debe tener en cuenta qué dice la Ley Venezolana 

de Nacionalidad en cuanto a la adquisición de la ésta:  

 

Artículo 9. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:  

1. Toda persona nacida en territorio de la República.  

2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano y 

madre venezolana por nacimiento.  

3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por 

nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezca su residencia 

en el territorio de la República o declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad 

venezolana.  

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por naturalización 

o madre venezolana por naturalización, siempre que antes de cumplir dieciocho (18) 

años de edad establezca su residencia en el territorio de la República, y antes de 

cumplir veinticinco (25) años de edad declare su voluntad de acogerse a la 

nacionalidad venezolana.  

 

En este artículo se puede evidenciar que en Venezuela para determinar la nacionalidad se 

aplican tanto el criterio ius soli como el ius sanguini; sin embargo, al evaluar la nacionalidad 

venezolana de aquellas personas nacidas fuera del territorio, se hace relevante entender por 

qué el criterio ius sanguini incluido en dicha Ley no es suficiente para considerar que esos 
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niños tienen nacionalidad venezolana y no se encuentran en riesgo de apatridia ya que el 

nacimiento debe registrarse y tramitarse ante las autoridades del Estado para que éste otorgue 

formalmente la nacionalidad.  

El contexto político actual ha dado pie a que diferentes instituciones no operen de la manera 

en que históricamente han operado teniendo en cuenta las Relaciones Internacionales, el 

reconocimiento internacional de las autoridades de un país y la posibilidad de operar de 

manera oportuna y diligente en el ejercicio de sus actividades diplomáticas, de manera que, 

aquellas instituciones venezolanas llamadas a proteger a las personas que se encuentran fuera 

del territorio venezolano han encontrado obstáculos al momento de operar en Estados que no 

reconocen como autoridad al presidente Nicolás Maduro y al régimen que se encuentra en el 

poder, e inclusive, si lo reconocieran, operativamente se ha convertido en una odisea la 

realización de trámites en embajadas venezolanas. En este sentido, las embajadas y 

consulados existentes en el exterior no han dado continuidad a su operación, han determinado 

la existencia de requisitos que obstaculizan el acceso de las personas al sistema y han dejado 

a su merced a aquellas personas que dependen exclusivamente de este contacto, como para 

el caso puntual lo es el registro de un nacional venezolano nacido en el exterior. 

(Registraduría General de la Nación, Resolución 8470 de 2019). 

 

Este supuesto ha generado entonces un riesgo inminente de apatridia, ya que, si bien el Estado 

venezolano tiene la obligación de reconocer a esta población como nacional suya, es 

negligente en el cumplimiento de sus deberes y deja desprovistas de nacionalidad a estas 

personas. Es por ello que, desde la comunidad internacional se ha determinado la necesidad 

de tomar acciones tanto de manera conjunta como individual para la protección del derecho 

a la nacionalidad de niños, niñas y adolescentes, y es por ello que, desde el Congreso de 

Colombia se tomó la decisión de flexibilizar los requisitos para acceder a la nacionalidad 

colombiana a esta población desprotegida.  
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iii. Asimismo, la Ley 43 de 1993 en su artículo 5 determina que, en la generalidad de 

casos de riesgo de apatridia:  

 

(…) Los hijos de extranjeros nacidos en el territorio colombiano a los cuales 

ningún Estado les reconozca la nacionalidad, la prueba de la nacionalidad es el 

registro civil de nacimiento sin exigencia del domicilio. Sin embargo, es necesario 

que los padres extranjeros acrediten a través de certificación de la misión 

diplomática de su país de origen que dicho país no concede la nacionalidad de los 

padres al niño por consanguinidad. 

[...] 

Parágrafo 3o. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Pacto de San 

José de Costa Rica, en la Convención de los Derechos del Niño y en el artículo 

93 de la Constitución Política, los hijos de extranjeros nacidos en territorio 

colombiano a los cuales ningún Estado les reconozca la nacionalidad, serán 

colombianos y no se les exigirá prueba de domicilio, y a fin de acreditar que 

ningún otro Estado les reconoce la nacionalidad se requerirá declaración de la 

Misión Diplomática o consular del estado de la nacionalidad de los padres. 

(Negrita  fuera de texto). 

 

De lo anterior que entonces se entienda que, a diferencia de lo estipulado en la Constitución 

Política, la Ley reconoce que existen personas vulnerables y, conforme a lo estipulado en 

tratados internacionales como el Pacto de San José de Costa Rica, se le debe conceder la 

nacionalidad colombiana a quien siendo hijo de extranjeros, haya nacido en territorio 

colombiano y se encuentre en riesgo de apatridia, ya que, el Estado del cual son originarios 

los padres, no reconoce al niño como su nacional. Asimismo, la disposición establece que los 

padres acrediten mediante una declaración de la misión diplomática de su país de origen, que 

dicho Estado no concede la nacionalidad de los padres al niño por consanguinidad; por lo 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/constitucion_politica_1991_pr002.htm#93
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que, se le impondría una carga difícil, y casi imposible, de cumplir a personas que se 

encuentran en condiciones irregulares dentro del territorio colombiano.  

Ambas normas son desarrolladas y materializadas por las entidades competentes, como lo es 

la Registraduría Nacional del Estado Civil. Este órgano del Estado, teniendo en cuenta el 

contexto actual, la cantidad inesperada de migrantes que han ingresado al territorio 

colombiano de origen venezolano, las condiciones de regularidad en que ingresan, y los 

nacimientos que han tenido lugar, reguló el tema parcialmente, de manera que pueda 

disminuir la cantidad de niños que se encuentran en condición de apatridia. Sin embargo, esta 

solución se presentó de manera temporal para un grupo poblacional específico, lo cual deja 

desprotegidas aquellas personas que, con motivos de migración similares, no tengan la 

nacionalidad venezolana que exigió la norma en su momento, ¿qué debería suceder en este 

caso?, ¿puede actuarse diferente atendiendo al origen del migrante?, ¿o se debería atender a 

las causas de la migración y el estado de indefensión y desprotección de la persona?  

A pesar de los esfuerzos concentrados en la no generación de nuevos casos de apatridia, y la 

protección de los niños y niñas que se encuentran en riesgo de apatridia, la legislación 

colombiana no cuenta con normas relevantes para proteger de manera integral a personas que 

se encuentran en dicha situación y requieren apoyo y asistencia. El desconocimiento y miedo 

son los factores comunes entre las comunidades que ingresan y permanecen de manera 

irregular dentro del territorio de un Estado, por lo que el acercamiento a las instituciones 

oficiales no es frecuente; y estas comunidades prefieren pasar inadvertidas incluso teniendo 

necesidades, que solicitar ayuda a las autoridades y exponerse a las consecuencias de su 

estadía irregular en dicho territorio; de allí que, no solo se encuentren frente a una vulneración 

a su derecho a la nacionalidad, sino a un sinnúmero de derechos cuyo cumplimiento se 

encuentra en cabeza del Estado anfitrión.   
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4. Mecanismos de protección 

 

Dentro del ordenamiento jurídico colombiano se han incluido mecanismos para la defensa 

de los derechos fundamentales de las personas que se encuentren dentro del territorio, sin 

discriminar la condición por la que se encuentren en el mismo. Sin embargo, aquellas 

personas que cuentan con una situación migratoria irregular usualmente pretenden pasar 

inadvertidas con relación a su presencia en el territorio, por lo tanto, es muy poco probable 

que acudan a las autoridades y hagan uso de estas herramientas jurídicas dispuestas para la 

protección de sus derechos. En este entendido, la jurisprudencia encontrada durante la 

elaboración del presente trabajo de investigación, con relación al fenómeno de apatridia se 

da principalmente en el marco de personas que cuentan con una situación migratoria regular 

o regularizada mediante el denominado Permiso Especial de Permanencia – PEP- y no en el 

marco de una situación migratoria irregular.  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en el 

ordenamiento jurídico existe una figura denominada Acción de Tutela que está consagrada 

de la siguiente manera  

 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.  

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 

tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 

podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  
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Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable.  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución.   

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. (Negrita fuera del texto). 

 

La Corte Constitucional ha definido esta figura como un “mecanismo de defensa judicial al 

cual puede acudir toda persona para obtener la protección inmediata de los derechos 

fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale la ley. La acción de 

tutela tiene un carácter subsidiario y residual, en tanto ella sólo procede en el evento en que 

el afectado no cuente con otro medio de defensa judicial, o cuando existiendo éste, sea 

presentada como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable”. Igualmente, la ha caracterizado como un derecho fundamental en sí misma 

por medio de la cual se puede garantizar la protección a los demás derechos fundamentales; 

de acuerdo con esto, la acción de tutela “se caracteriza por ser un instrumento i) subsidiario; 

ii) inmediato; iii) sencillo; iv) específico; y v) eficaz; y se rige por los principios de 

informalidad y de oficiosidad.” (C-483/08). 

 En el mismo sentido, desde la doctrina (Botero, 2009, Carrera, 2011) se ha definido la 

Acción de Tutela como “una “acción judicial subsidiaria, residual y autónoma, dirigida a 

permitir el control constitucional de las acciones u omisiones de todas las autoridades 

públicas y excepcionalmente de los particulares”, pudiendo ser interpuesta “por cualquier 

persona para la defensa pronta y efectiva de los derechos fundamentales cuando ello resulte 
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urgente para evitar un perjuicio irremediable o cuando no exista otro medio de defensa 

judicial que sirva para tales efectos”” (Carrera, L., 2011 p. 77). Es así que entonces, se tiene 

que  

 

(…) La tutela tiene aparejadas, al menos, cinco funciones importantes y 

estrechamente relacionadas: (1) proteger – de manera residual y subsidiaria – los 

derechos fundamentales de los habitantes frente a las acciones u omisiones de las 

autoridades públicas o de los particulares que pueda violarlos; (2) afianzar y defender, 

de manera coherente y ordenada, la supremacía de la Constitución sobre cualquier 

otra norma jurídica; (3) actualizar el derecho legislado – en especial el derecho 

preconstitucional – orientando a todos los servidores públicos para que lo interpreten 

y apliquen a la luz del derecho constitucional; (4) unificar la interpretación sobre el 

alcance de los derechos fundamentales; y (5) promover una cultura democrática 

fundada en la protección efectiva de los derechos de las personas y en los valores del 

Estado social y democrático de derecho. (Botero, C. 2009, p. 10-11).  

 

En concordancia con todo lo anterior, se tiene que la acción de tutela es un mecanismo de 

protección de derechos fundamentales en donde el juez juega un papel elemental, ya que se 

convierten en garantes de los derechos fundamentales de todas las personas dentro del 

territorio colombiano mediante el trámite de tutela, de manera que las autoridades y los 

particulares no puedan ignorar el respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales de 

las personas o de aquellos derechos que por conexidad puedan afectar un derecho 

fundamental en caso de encontrarse vulnerados. Entendiendo el rol de la acción de tutela 

dentro del ordenamiento jurídico, se hace importante entender ¿quién puede hacer uso de este 

mecanismo? ¿a quién legitima el ordenamiento jurídico para solicitar la protección de sus 

derechos? ¿podría una persona que se encuentra en una situación migratoria irregular hacer 

uso de este recurso?  
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De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política antes referenciado, toda persona 

tendrá acción de tutela y podrá reclamar ante los jueces la protección de sus derechos, esta 

idea se materializa nuevamente en el Decreto 2591 de 1991 según el cual la acción de tutela 

puede ser ejercida por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante, adicionalmente se 

soporta en la Sentencia T-1088 de 2012 que se otorga los mismos derechos civiles a 

extranjeros que a nacionales y finalmente en la Sentencia T-314 de 2016 se indicó “que el 

amparo constitucional no está sujeto al vínculo político que exista con el Estado Colombiano, 

sino que se deriva del hecho de ser persona, con independencia de las condiciones de 

nacionalidad, o ciudadanía”. En este sentido, la autora Liliana Carrera Silva sintetiza quiénes 

podrían ejercer la acción de tutela de la siguiente manera:  

 

En síntesis, la acción de tutela colombiana puede ser interpuesta por:  

 

a) Cualquier persona natural ante la vulneración o amenaza de sus derechos 

fundamentales. Se trata pues del ejercicio directo de la acción que no depende 

del cumplimiento de ninguna condición subjetiva (edad, formación, 

nacionalidad, origen raza). 

b) Personas jurídicas a través de representante legal. 

c) Abogado titulado en calidad de apoderado judicial (en tal caso debe adjuntar 

el poder correspondiente). 

d) Agente oficioso que actué en nombre de una persona determinada que no esté 

en condiciones de promover su propia defensa, circunstancia que debe 

manifestarse en la solicitud y acreditarse procesalmente. 

e) Defensor del pueblo (como parte del Ministerio público colombiano) o los 

personeros municipales, en nombre de cualquier persona que se lo solicite, o 

en nombre de la persona que según su juicio se halle en condiciones de 
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desamparo o de indefensión, sin perjuicio del derecho que le asiste a los 

interesados. (2009, p. 89-90) 

 

Con todo ello, se puede deducir que, todas las personas que se encuentren dentro del territorio 

y vean sus derechos vulnerados o amenazados pueden hacer uso de su acción de tutela y los 

jueces de la República no podrán discriminarlos en razón de su nacionalidad. En este 

entendido, no solo las personas con situación migratoria irregular podrían hacer uso de este 

mecanismo, sino que, aquellas personas que se encuentran en riesgo de apatridia o ya se 

encuentran en condición de apatridia podrían encontrar en la acción de tutela un recurso para 

proteger y garantizar sus derechos fundamentales, como lo sería el derecho fundamental a 

una nacionalidad.  

Con relación a la garantía del derecho fundamental a la Nacionalidad, se tiene que la Corte 

Constitucional ha seguido una línea estructurada mediante la cual reconoce que  

 

En Colombia la nacionalidad se constituye como derecho fundamental reconocido en 

el artículo 96 de la Constitución Política, precitado. Sobre este asunto, la Corte 

Constitucional se ha pronunciado en diferentes ocasiones. En las sentencias C-893 de 

2009, C-622 de 2013 y C-451 de 2015 se recordó que la nacionalidad es el vínculo 

legal, o político-jurídico, que une al Estado con un individuo y se erige como un 

verdadero derecho fundamental en tres dimensiones: i) el derecho a adquirir una 

nacionalidad; ii) el derecho a no ser privado de ella; y iii) el derecho a cambiarla. En 

tal sentido, la SU-696 de 2015 concluyó que “el hecho de ser reconocido como 

nacional permite, además, que el individuo adquiera y ejerza los derechos y 

responsabilidades inherentes a la pertenencia a una comunidad política”. (Sentencia 

T-421/17, Corte Constitucional). 
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Es así como, en Sentencia T-006 de 2020, la Corte Constitucional finalmente realiza la 

revisión de dos casos de niños en riesgo de apatridia donde se escudan las autoridades en la 

exigencia de requisitos adicionales o que superan las posibilidades fácticas. Así en ambos 

casos, se argumenta la falta de documentos válidos para identificar a los padres o personas 

que pretendan realizar la inscripción de los menores, y su residencia o domicilio en el 

territorio, ya que los documentos válidos para realizar estos trámites de acuerdo con el 

Decreto Ley 1260 de 1970 son la cédula de extranjería, visa o pasaporte. De manera que, 

como lo argumenta la Registraduría Nacional del Estado Civil en el trámite de tutela, “cuando 

no se logra demostrar la calidad del domicilio de alguno de los padres para la fecha del 

nacimiento de su hijo (a), se hará la inscripción en el registro civil de nacimiento, pero el 

titular no gozará de la nacionalidad colombiana hasta que sea posible determinar el domicilio. 

En consecuencia, no podrá tramitarse ningún documento de identidad que certifique la 

nacionalidad colombiana como lo es la cédula de ciudadanía, la tarjeta de identidad o el 

registro civil de nacimiento”. En consecuencia, la Registraduría soporta y sostiene que, de 

acuerdo con la normatividad nacional, aunque los menores se encuentren en riesgo de 

apatridia, se deberá dar cumplimiento a requisitos que superan las posibilidades fácticas de 

los responsables en muchas ocasiones, generando las condiciones óptimas para la generación 

de un sinnúmero de casos nuevos de apatridia en el territorio.  

En el trámite de tutela, se pronunciaron diferentes instituciones como Dejusticia, ACNUR, 

Universidad de los Andes, Corporación Opción Legal y Red de Universidades del Programa 

de Asistencia Legal a PNPI, Programa de Asistencia Legal para Población con Necesidad de 

Protección Internacional – PPI- de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Antioquia, Facultad de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado, UNICEF, 

entre otras, soportando diferentes argumentos, entre los cuales se tiene que el procedimiento 

aplicado por la Registraduría para la determinación de la nacionalidad de un niño nacido en 

Colombia de padres extranjeros “no es efectivo para enfrentar el riesgo a la apatridia puesto 

que no responde a la obligación del Estado sobre la materia” haciendo referencia a la 

obligación adquirida mediante la ratificación de la Convención sobre el Estatuto de los 

Apátridas. Asimismo, se argumenta que  
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El requerir declaraciones o conceptos jurídicos sin tener en cuenta la situación fáctica, 

constituye un incumplimiento al artículo 20 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos de otorgar nacionalidad a las personas nacidas en el territorio del Estado si 

no tienen derecho a ninguna otra. 

 

La Corte entonces, en su revisión a los casos, soporta que  

 

“(…)ocurrió una vulneración de los derechos a la nacionalidad y a la personalidad 

jurídica en la dimensión de su accesibilidad de los niños representados por sus padres 

en los casos que se revisan, teniendo en cuenta en primer término que, de los hechos 

expuestos a lo largo del proceso de revisión, se pudo verificar la imposibilidad de los 

niños de acceder a la nacionalidad de origen de sus padres.” 

 

En este sentido, la Corte Constitucional sostiene que, las autoridades en la materia han 

aplicado la normatividad en el marco del otorgamiento de nacionalidad a hijos de extranjeros 

nacidos en Colombia, “sin hacer una lectura constitucional y ajustada a las obligaciones 

internacionales del Estado en materia de derechos humanos”. La Corte igual explica que “el 

artículo 2º de la Ley 43 de 1993 estableció que para adquirir la nacionalidad por 

nacimiento en los términos del artículo 96 de la Constitución, el domicilio de las personas 

extranjeras no es otra cosa que la residencia acompañada del ánimo de permanecer en el 

territorio nacional de acuerdo con las normas pertinentes del Código Civil.”. Sin embargo, la 

Dirección General de la Registraduría Nacional condicionó la acreditación del domicilio de 

un extranjero a la adquisición de un documento específico. 
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Allí es entonces que se hace importante la conclusión sostenida por la Corte donde indica 

que ante una situación inminente de riesgo de apatridia, la exigencia de una visa o documento 

específico para acreditar el domicilio de padres extranjeros con el fin de obtener la 

nacionalidad de los menores es incompatible con los postulados constitucionales en la 

materia y “no responde a la obligación del Estado de  conceder la nacionalidad a los niños y 

niñas nacidos dentro del territorio que de otro modo serían apátridas” (Sentencia T-006/2020, 

Corte Constitucional. La Corte en consecuencia argumenta que tener un trabajo, vivienda e 

incluso un Permiso Especial de Permanencia puede configurar de forma manifiesta los 

requisitos para acreditar la residencia y el ánimo de permanecer en el territorio nacional en 

los términos del Código Civil; y que, inclusive, de no ser posible establecer con claridad las 

circunstancias sobre la residencia y ánimo de permanencia de los migrantes en Colombia, 

para la Corte es obligatorio que la autoridad pública adelante de forma expedita ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, como entidad competente, la aplicación del artículo 5º, 

parágrafo 3º de la Ley 43 de 1993, entendiendo que 

 

Cuando por las circunstancias políticas y de orden público del país de origen de los 

padres extranjeros, sea materialmente imposible certificar la negativa de acceder al 

derecho a la nacionalidad en dicho país en el momento del nacimiento, la autoridad 

administrativa que reciba la solicitud o el operador judicial en sede de tutela debe 

proceder inmediatamente a reconocer la nacionalidad colombiana por adopción al 

niño o niña nacido en Colombia en los términos establecidos en la Ley 43 de 1993 

para prevención del riesgo de apátrida, sin exigir la certificación de la misión consular. 

 

Asimismo, sostiene que, en los casos donde las autoridades niegan el derecho a la 

nacionalidad y a la personalidad jurídica a los menores, está desconociendo el principio de 

interés superior de los niños y niñas en Colombia, y lo que debería hacer la autoridad en 

aquellos casos es dar cumplimiento al artículo 4 de la Constitución Política e inaplicar la 

norma por ser contraria a la Constitución. Igualmente, a pesar de tratar de manera particular 
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el caso de las personas de nacionalidad venezolana que debido a la situación actual del Estado 

venezolano; podría extenderse esta apreciación a aquellas personas que por cuestiones ajenas 

a su voluntad se encuentran en condiciones donde existe imposibilidad fáctica para el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las instituciones colombianas.  

 

Ahora bien, además de la acción de tutela, las personas pueden acudir al Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos con el fin de que éste examine las violaciones de los 

Derechos Humanos por parte de un Estado y determine la responsabilidad de este último 

sobre los hechos, para que entonces se suspenda la conducta, se sancione a quienes resulten 

responsables, se reparen daños y/o se recomiende introducir cambios al ordenamiento 

jurídico. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) hace parte de la 

Organización de Estados Americanos y es el órgano encargado de la promoción y protección 

de los Derechos Humanos en el continente a partir de tres pilares: (i) el Sistema de Petición 

Individual, (ii) El monitoreo de la situación de Derechos Humanos en los Estados miembros 

de la OEA, y (iii) la atención de líneas temáticas prioritarias. De acuerdo con la normatividad 

que enmarca el actuar de la Comisión, es posible que considere necesario remitir un caso a 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) quien emitirá una sentencia 

pronunciándose frente al tema.  

 

De manera específica, dentro de la temática del presente trabajo de investigación, se tiene 

que la Corte IDH en el caso de las Niñas Yean y Bosico contra República Dominicana 

dispuso que  

 

el deber de respetar y garantizar el principio de la igualdad ante la ley y no 

discriminación es independiente del estatus migratorio de una persona en un Estado. 

Es decir, los Estados tienen la obligación de garantizar este principio fundamental a 

sus ciudadanos y a toda persona extranjera que se encuentre en su territorio, sin 
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discriminación alguna por su estancia regular o irregular, su nacionalidad, raza, 

género o cualquier otra causa. (2005) 

 

De acuerdo con lo allí señalado, se concluye por la Corte que “el estatus migratorio de una 

persona no puede ser condición para el otorgamiento de la nacionalidad por el Estado, ya que 

su calidad migratoria no puede constituir, de ninguna forma, una justificación para privarla 

del derecho a la nacionalidad ni del goce y ejercicio de sus derechos, el estatus migratorio de 

una persona no se transmite a sus hijos y la condición del nacimiento en el territorio del 

Estado es la única a ser demostrada para la adquisición de la nacionalidad, en lo que se refiere 

a personas que no tendrían derecho a otra nacionalidad, si no adquieren la del Estado en 

donde nacieron”. La Corte IDH igualmente resalta que la nacionalidad es prerrequisito para 

el reconocimiento de una personalidad jurídica, y que condicionarla de una manera en que la 

persona se encuentre en riesgo de apatridia lesiona la dignidad humana, teniendo en cuenta 

que niega de manera absoluta su condición de sujeto de derechos y lo hace vulnerable frente 

a la no observancia de sus derechos por el Estado o por particulares. (Corte IDH, 2005). 

De otra parte, la Corte IDH cuenta con la facultad de emitir opiniones consultivas con 

pronunciamientos frente a la interpretación o aplicación de una norma. Allí tenemos que  

 

La Opinión Consultiva 21/14 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su 

labor de dar alcance e interpretación a los derechos consagrados en la Convención 

hizo importantes observaciones sobre las obligaciones de los Estados respeto del 

tratamiento de los niños y niñas que están en una situación de migración. Allí indicó 

que cualquier política migratoria respetuosa de los derechos humanos, así como toda 

decisión administrativa o judicial relativa tanto a (…) la situación migratoria, debe 

evaluar, determinar, considerar y proteger de forma primordial el interés superior de 

la niña o del niño afectado.” (Sentencia T-006/2020, Corte Constitucional). 
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Finalmente, y haciendo eco de lo dispuesto en esta Opinión Consultiva: “en el contexto 

migratorio, constituye una obligación del Estado receptor determinar si la niña o el niño es 

apátrida, sea refugiado o no, a fin de asegurar su protección como tal y, dependiendo de los 

motivos de salida del país de residencia habitual, referirlo a un procedimiento de 

determinación de la condición de refugiado y/o de apátrida, o a un mecanismo 

complementario de protección”. En este sentido, atendiendo a la rigurosidad en los 

pronunciamientos tanto de la CIDH como de la Corte IDH, una persona en riesgo o en 

condición de apatridia podría acudir ante esta instancia internacional buscando que se le 

garantice la protección de sus derechos y se declare como responsable al Estado infractor de 

las normas de Derechos Humanos, ya que, aunque los Estados no están obligados a conceder 

su nacionalidad a todos los niños nacidos en su territorio, si tienen la responsabilidad de 

adoptar las medidas apropiadas para reducir y evitar nuevos casos de apatridia en su territorio 

y, una medida fundamental para conseguir este objetivo es el otorgamiento de nacionalidad 

a un niño nacido en el territorio del Estado, en el momento de nacer o lo antes posible después 

del nacimiento, si de otro modo el niño fuera apátrida. (Sentencia T-006/2020, Corte 

Constitucional). 
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Conclusiones 

 

De acuerdo con lo analizado a lo largo del presente trabajo de investigación, se evidencia 

que, el Estado colombiano en su normatividad interna define de manera clara los conceptos 

del derecho a una nacionalidad y la problemática de la apatridia. Se reconoce que una persona 

es apátrida es aquella a la que ningún Estado reconoce como suya, y se reconoce, tanto en 

normas nacionales como internacionales, el compromiso de los Estados de generar normas 

que tiendan a la eliminación de la apatridia como fenómeno internacional, dando prioridad 

al respeto a los Derechos Humanos. Estos conceptos, en el marco del bloque de 

constitucionalidad conformado por los diferentes tratados internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado cuentan con un amplio desarrollo que ha permitido establecer el 

carácter prioritario del derecho a la nacionalidad como medida para prevenir el surgimiento 

de casos de apatridia. No obstante, este desarrollo normativo en múltiples ocasiones es 

insuficiente para garantizar la protección del derecho a la nacionalidad y como consecuencia, 

la protección de un sinnúmero de derechos. 

El Estado colombiano no cuenta con estadísticas frente la identificación de casos de apatridia, 

y por consiguiente no cuenta con una cifra que pueda demostrar la realidad del país frente a 

esta problemática y la cantidad de personas que, sea por ser hijos de extranjeros que no hayan 

tramitado el registro civil de nacimiento o a quienes haya sido negado, o sea por no haber 

realizado el registro de manera oportuna, se encuentren en riesgo o en condición de apatridia. 

En este sentido, al no contar con una cifra exacta, o siquiera aproximada, no le es posible 

generar políticas que impacten de manera positiva en la reducción de la apatridia. Pero este 

caso no es simplemente del Estado colombiano, a nivel internacional las cifras de migrantes 

y personas en riesgo de apatridia se determinan de manera aproximada atendiendo a los casos 

que son conocidos por las autoridades; sin embargo, al reconocer que estos fenómenos se dan 

en su mayoría en un contexto irregular, y buscan pasar desapercibidos, se entiende que los 

estimados se encuentran muy por debajo de la cantidad real. Al respecto, es necesario que 

como ejercicio de cooperación internacional se disponga de mecanismos para hacer 

seguimiento y acompañamiento a estos casos de manera inmediata.  
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A pesar de la existencia de un catálogo normativo amplio frente a la garantía del derecho a 

la nacionalidad y la prevención de casos de apatridia, los operadores de las normas han 

empleado definiciones y establecido requisitos que han sido catalogados por autoridades 

judiciales como abiertamente inconstitucionales y contrarios a los Derechos Humanos, por 

lo que, han debido intervenir en aquellos casos buscando salvaguardar los derechos de las 

personas en condición o riesgo de apatridia. En este sentido, se ha logrado establecer la 

posibilidad de acudir ante jueces nacionales, cuando se trate de un caso en territorio 

colombiano, mediante la acción de tutela, o ante jueces internacionales como es la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y posteriormente la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Estas autoridades judiciales han explicado la prevalencia del derecho a la 

nacionalidad en personas en riesgo de apatridia sobre la exigencia de requisitos que en 

algunos casos llegan a ser físicamente imposibles; por lo tanto, buscando proteger la dignidad 

humana de las personas, se ha responsabilizado al Estado y sus instituciones por obstaculizar 

la garantía de un derecho fundamental, entendido también como Derecho Humano, y se ha 

incentivado, por una parte inaplicar aquellas normas que conlleven la vulneración de éste 

derecho en aplicación del artículo 4 de la Carta Política, y por otra parte, se ha impulsado a 

los legisladores a adoptar normas que no permitan el surgimiento de conflictos que resulte 

en nuevos casos de apatridia.  

En este sentido, toma relevancia resaltar el deber de las autoridades judiciales y 

administrativas de interpretar las normas internas de manera que se respeten y garanticen los 

Derechos Humanos de las personas que se encuentran dentro del territorio. Las personas en 

condición de apatridia en Colombia se encuentran con obstáculos constantes al momento de 

normalizar su situación de permanencia en el país; obstáculos provenientes desde las mismas 

autoridades llamadas a proteger a la población y a garantizar el cumplimiento y ejercicio de 

los derechos fundamentales. Fue claro el análisis realizado por la Corte Constitucional, en 

cuanto al deber ser del actuar de estas autoridades en casos de posible vulneración al derecho 

fundamental a la nacionalidad, por lo que, persisten los interrogantes frente al actuar 

negligente de los responsables, teniendo en cuenta que han contado con el mandato 

constitucional a inaplicar aquellas normas que conlleven a la violación de derechos 
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fundamentales y han decidido omitir su aplicación. En este mismo sentido, se reitera la 

importancia de la intervención de la Corte Constitucional en casos de vulneración a derechos 

fundamentales, ya que los lineamientos establecidos por ésta sientan un precedente que podrá 

guiar el actuar de las autoridades ante quienes se puedan presentar nuevos casos.  

En conclusión, más que contar con una normatividad que defina la problemática de apatridia, 

los Estados deben contar con instituciones que comprendan la importancia de garantizar y 

respetar los Derechos Humanos y fundamentales de las personas, que estos priman incluso 

sobre formalidades habituales y que su labor principal es hacerlos cumplir para que las 

personas que se encuentren dentro del territorio puedan gozar, disfrutar y ejercer sus derechos 

de manera completa en el marco del respeto a la dignidad humana. Por lo anterior, es 

necesario que, tanto funcionarios, servidores y trabajadores públicos, como autoridades 

judiciales, conozcan, entiendan y den cumplimiento a la Constitución Política, y en el mismo 

sentido, a las normas internacionales en materia de Derechos Humanos, para que finalmente 

puedan apoyar a la población en la salvaguardia de sus derechos.  
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Anexo 1 

Estado 
Ius 

Sanguini 
Ius Soli 

Ius soli como 

protección de 

apatridia 

Permite 

renunciar a la 

nacionalidad 

Permite al 

Estado 

retirar la 

nacionalidad 

Afganistán X  X X X 

Albania X  X X 
Expresamente 

prohibido 

Alemania X  X X X 

Andorra X   
No se tiene 

información 
X 

Angola X  X X X 

Antigua y 

Barbuda 
X  X X X 

Arabia Saudita X  X X X 

Argelia X  X X X 

Argentina X X  
No se tiene 

información 
X 

Armenia X  X X X 

Australia X X X X X 

Austria X  X X X 

Azerbaiyán X X X X X 

Bahamas X   X X 

Bahrein X  X X X 

Bangladesh X X  
No se tiene 

información 
X 
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Barbados X X X X X 

Belarús X  X X X 

Bélgica X  X X X 

Belice X X  X X 

Benin No se tiene información 

Bhután X   X X 

Bolivia X X  
No se tiene 

información 
X 

Bosnia y 

Herzegovina 
X  X X X 

Botswana X   X X 

Brasil X X  
No se tiene 

información 
X 

Brunei 

Darussalam 
X   X X 

Bulgaria X  X X X 

Burkina Faso X  X X X 

Burundi X  X X X 

Cabo Verde X  X X 
No se tiene 

información 

Camboya X  X X 
No se tiene 

información 

Camerún X  X X X 

Canadá X X X X X 

Chad X  X X X 
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Chile X X  X 
No se tiene 

información 

China X  X X X 

Chipre X   X X 

Colombia X X  X X 

Comoras X   X X 

Congo X   X X 

Costa Rica X X X X X 

Côte d'Ivoire X   X X 

Croacia X  X X 
No se tiene 

información 

Cuba X X  X X 

Dinamarca X  X X X 

Djibouti X  X X X 

Dominica  X  
No se tiene 

información 

No se tiene 

información 

Ecuador  X  X 
No se tiene 

información 

Egipto X  X X X 

El Salvador X X  X X 

Emiratos Árabes 

Unidos 
X  X 

No se tiene 

información 
X 

Eritrea X  X X X 

Eslovaquia X  X X X 
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Eslovenia X   X X 

España X  X X X 

Estados Unidos 

de América 
X X  X X 

Estonia X  X X X 

Eswatini X   X X 

Etiopía X   X X 

Macedonia del 

Norte 
X  X X 

No se tiene 

información 

Federación de 

Rusia 
X  X X 

Expresamente 

prohibido 

Fiji X  X X X 

Filipinas X   X X 

Finlandia X  X X X 

Fracia X  X X X 

Gabón X  X X X 

Gambia X X  X X 

Georgia X  X X X 

Ghana X  X X X 

Granada X X  X 
No se tiene 

información 

Grecia X  X X X 

Guatemala X X  X 
No se tiene 

información 
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Guinea X   X 
No se tiene 

información 

Guinea 

Ecuatorial 
X X  X 

No se tiene 

información 

Guinea-Bissau X X  X X 

Guyana X X  X X 

Haití X   X X 

Honduras X X X X 
No se tiene 

información 

Hungría X  X X X 

India X X  X X 

Indonesia X  X X X 

Irán X  X X 
No se tiene 

información 

Iraq X  X X X 

Irlanda X  X X X 

Isladia X  X 
No se tiene 

información 

No se tiene 

información 

Islas Marshall X  X X 
No se tiene 

información 

Islas Salomón X   X 
No se tiene 

información 

Israel X   X X 

Italia X  X X X 

Jamaica X X  X X 

Japón X  X X X 
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Jordania X  X X X 

Kazajistán X X X X X 

Kenia X   X X 

Kirguistán X  X X X 

Kiribati X   X X 

Kuwait X  X X X 

Lesoto X X  X X 

Letonia X  X X X 

Líbano X  X X X 

Liberia X  X X X 

Libia X   
No se tiene 

información 
X 

Liechtenstein No se tiene información 

Lituania X  X X X 

Luxemburgo X  X X 
No se tiene 

información 

Madagascar X   X X 

Malasia X   X 
No se tiene 

información 

Malawi X   X X 

Maldivas X   X 
No se tiene 

información 

Malí X  X X 
No se tiene 

información 
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Malta X   X X 

Marruecos X  X X X 

Mauricio X X X X X 

Mauritania X   X X 

México X X  
No se tiene 

información 
X 

Micronesia X X  X X 

Mónaco X  X X X 

Mongolia X  X 
No se tiene 

información 
X 

Montenegro X  X X X 

Mozambique X  X X X 

Myanmar X   X X 

Namibia X  X X X 

Nauru X  X X X 

Nepal X   
No se tiene 

información 
X 

Nicaragua X X X X X 

Níger X  X X X 

Nigeria X   X X 

Noruega X  X X X 

Nueva Zelanda X  X X X 

Omán X  X X X 
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Países Bajos X  X 
No se tiene 

información 
X 

Pakistán X   X X 

Palaos X   X X 

Panamá X X  X 
No se tiene 

información 

Papua Nueva 

Guinea 
X  X X X 

Paraguay X X  X X 

Perú X X X X X 

Polonia X  X X X 

Portugal X  X X 
No se tiene 

información 

Catar X   X X 

Reino Unido X X X X X 

República Árabe 

Siria 
X  X X X 

República Checa X  X X X 

República 

Centroafricana 
X X  X X 

República de 

Corea 
X  X X X 

República de 

Moldova 
X  X X X 

República 

Democrática del 

Congo 

X   X X 
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República 

Democrática 

Popular Lao 

X X X X X 

República 

Dominicana 
X   

No se tiene 

información 

No se tiene 

información 

República 

Popular 

Democrática de 

Corea 

X   X 
No se tiene 

información 

República Unida 

de Tanzanía 
X X  X X 

Rumania X  X X X 

Ruanda X  X X X 

San Cristobal y 

Nieves 
X  X X X 

Samoa X   X X 

San Marino X  X X 
No se tiene 

información 

San Vicente y 

las Granadinas 
X X  X X 

Santa Lucía X X  X X 

Santo Tomé y 

Príncipe 
X  X X X 

Senegal X  X X X 

Serbia X  X X X 

Seychelles X   X X 

Sierra Leona X   X X 
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Singapur X   X X 

Somalia X  X X X 

Sri Lanka X  X X X 

Sudáfrica X   X X 

Sudán X  X X X 

Sudán del Sur X  X X X 

Suecia X  X X 
No se tiene 

información 

Suiza X  X 
No se tiene 

información 
X 

Surinam X  X  X 

Tailandia X   X X 

Tayikistán X  X X X 

Timor-Leste X  X X X 

Togo X   X 
No se tiene 

información 

Tonga X   X X 

Trinidad y 

Tobago 
X   

No se tiene 

información 
X 

Túnez X  X X X 

Turkmenistán X  X X X 

Turquía X  X X X 

Tuvalu  X  X X 
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Ucrania X  X X 
No se tiene 

información 

Uganda X  X X X 

Uruguay X X  
No se tiene 

información 

No se tiene 

información 

Uzbekistán X  X X X 

Vanuatu X   X X 

Venezuela X X  X X 

Vietnam X  X X X 

Yemen X  X 
No se tiene 

información 
X 

Zambia X X X X X 

Zimbabwe X   X X 

 

 


